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Mexicali, Baja Californ¡a, a diecinueve de marzo de dos mil veinte.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, doy CUENTA al

Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional Leobardo Loaiza Cervantes, que

a través del Sistema de Notificaciones por Correo Electrónico, en la cuenta oficial

tribunal.bc@notificaciones.tribunalelectoral.qob.mx el dieciocho de marzo de la

presente anualidad se recibió cédula de notificación, constante en una foja útil,

signada por Actuario de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación, con la cual notifica acuerdo de Sala de dieciocho de marzo dictado

dentro del expediente SUP-JE-1412020; mediante el cual Sala Superior remite a la

Sala Regional Guadalajara el escrito de demanda presentado por el actor en contra

de la sentencia dictada dentro del expediente al rubro citado, para que está dicte la

resolución que conforme a Derecho corresponda; anexando archivo con el acuerdo

digitalizado y cédula de notificación los cuales adjunto en forma impresa. Conste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el aÉículo 10,

fracción lV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California,

se ACUERDA:

UNICO.- Téngase por recibidos los documentos cia, agréguese a los autos

del cuaderno de impugnación relativo iente Rl 020 para los efectos

legales conducentes

Así lo aco a el Magis do Presidente Leobardo za ntes, ante el

Acu , Germán Cano Ba ulen toriza y da fe.

en el oficial de internet de este plase.


